
 

 

CURSO DE ACCESO AL TURNO DE OFICIO  
DE MENORES 

11, 12 y 14 de abril 2016 
Salón de Actos Ilustre Colegio Abogados Murcia 

C/ La Gloria, 25B – Murcia (tras hotel 7 Coronas)  

 
 
El objetivo de este curso es poder ofrecer una formación especializada y práctica para facultar el 
acceso al Turno de Oficio de Menores. 
Este curso habilita el acceso al turno de oficio de menores. Es obligatoria la asistencia al 100% de 
las ponencias. Para acceder a dicho turno es necesario contar con tres años de ejercicio profesional, 
según establece la Orden del Ministerio de Justicia de 3 de junio de 1997, sobre los requisitos 
generales mínimos exigibles a los Abogados para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita. 
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Lunes 11 de abril  
 

 17:00h. 
 
Apertura y presentación del Curso 
 

 Don Francisco Martínez – Escribano Gómez. Decano del ICAMUR. 
 

  
 17:15h. 

 
 
 
 

 18:15h. 

Ponencia: La instrucción en el procedimiento 
 
D. José Antonio Ródenas López. Fiscal de Menores del T.S.J. de Murcia. 
 
 
El Juzgado  de Menores. Competencias en la fase de instrucción del expediente de reforma. El 
Acto de la Audiencia. 
 
D. Rafael Romero del Pozo. Magistrado del Juzgado de Menores nº 1 de Murcia. 

  
Martes 12 de abril 
 

  17:00h. Ponencia: La Responsabilidad Civil 
 
Dña. Mónica Peinado Ramón. Magistrada del Juzgado de Menores nº 2 de Murcia. 

  
18:15h. Ponencia: La acusación particular 

 
D. Lorenzo Peñas Roldán. Abogado ICAMUR. 

  
Jueves 14 de abril 
 
17:00h. Mesa Redonda: 

 
 - La detención de los menores. Dña. Piedad Párraga Torres. Inspectora de la Policía Nacional. 
 
 - La función de los equipos técnicos. Dña. Rosa López Medina. Equipo Técnico de la Fiscalía y 
Juzgado de Menores. 
 
 - La Ejecución de Medidas. Dª. Purificación Sánchez Solís. Letrada de la Administración de 
Justicia. Juzgado de Menores nº2 de Murcia. 
  
 

  
 

Puedes inscribirte a través de la página Web del Colegio 
 

 


